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WILMER ROJAS ROJAS 
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ASUNTO:  RESPUESTA FINAL A SEGUIMIENTO DERECHO DE PETICIÓN 

Comisión Radicado No: 350042 
 
 
Cordial saludo, 
 
Esta agencia del Ministerio Público en cumplimiento de sus funciones de control y en atención 
al Derecho de Petición presentado por usted, del cual recibimos copia en fecha 12 de noviembre 
de 2025, la Personería Distrital de Santiago de Cali, le informa que la Dirección Operativa para 
la Participación Ciudadanía y Defensa del Interés Público ha conocido los hechos, señalando 
a continuación las actuaciones realizadas:  
 
Que, en aras de realizar el trámite respectivo a su solicitud, esta comisión fue asignada al Doctor 
LUIS FELIPE CAMPO SAAVEDRA, quien da respuesta en los siguientes términos: 
 

1. Se recibe petición, la cual se encuentra relacionada con AYUDA CON UNA SITUACIÓN 
QUE ESTÁ PASANDO EN LA CLÍNICA CUERPO Y COLOR, UBICADA EN LA 
CARRERA 66A # 6-168. 
 

2. Con base en su solicitud se coordino operativo de verificación interinstitucional, con la 
presencia de Secretaría de Salud Pública Municipal – Dirección de Vigilancia y Control, 
Departamento Administrativo de Gestión del Medio Ambiente – DAGMA – Dirección 
Técnica Ambiental, Secretaría de Seguridad y Justicia – Subsecretaría de Inspección, 
Vigilancia y Control y Departamento Administrativo de Planeación Municipal – Direc-
ción de Ordenamiento Urbanístico, el cual se realizó el día 27 de noviembre de 2025, en 
las instalaciones de la CLINICA CUERPO Y COLOR. 
 

3. En espera de la respuesta de las Dependencias se generó una (1) prórroga la cual fue 
comunicada a Usted. 
 

4. Se recibe respuesta mediante Radicado Orfeo Personería No. 20252450388122 por parte 
de PLANEACION contenida en 6 folios los cuales anexamos a la presente.  
 

5. Se recibe respuesta mediante Radicado Orfeo Personería No. 20252450393492 por parte 
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de la SECRETARIA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA contenida en 3 folios los cuales 
anexamos a la presente. 

 
6. Se recibe respuesta mediante Radicado Orfeo Personería No. 20252450397512 por parte 

de la SECRETARIA DE SALUD PUBLICA contenida en 23 folios los cuales anexamos a 
la presente. 

 
7. Se remiten mediante este oficio todas las respuestas recibidas a los requerimientos 

hechos a las diferentes dependencias dentro de este proceso.  
 
La Personería distrital de Santiago de Cali continuará atenta a cualquier requerimiento adicional 
que usted desee presentar, dentro del marco de nuestras funciones como garante de los dere-
chos fundamentales. 
 
Que, de acuerdo a la información anteriormente verificada, se le señala que su diligencia ha sido 
atendida y tramitada de fondo. 
 
Atentamente, 
 
 

LUIS FELIPE CAMPO SAAVEDRA 

Personero Delegado COUMNA. 10 – Participación Ciudadana 
  
Proyectó y Elaboró: Luis Felipe Campo – Personero Delegado 
Revisó y Aprobó: Luis Felipe Campo – Personero Delegado, Participación Ciudadana 
 
Copia: Juan Jesús Calderón – Director Operativo para la Participación Ciudadana  
Copia: Juan Carlos Rojas – Personero Auxiliar   



Al Ciudadano, Atención <atencionalciudadano@personeriacali.gov.co>

NOTIFICACION RESPUESTA A SU SOLICITUD Rad. Padre No.: 202541730102092882
- Rad. Respuesta No.: 202541320300106631
1 mensaje

BALANTA SANCHEZ, RAFAEL <rafael.balanta@cali.gov.co> 17 de diciembre de 2025 a las 11:04
Para: Atención Al Ciudadano <atencionalciudadano@personeriacali.gov.co>, Luis Felipe Campo Saavedra
<lcampo@personeriacali.gov.co>

Cordial saludo.

Me permito notificar por este medio lo relacionado en el asunto.

"Por Favor confirmar el recibido del presente correo"

Gracias.

 -

Este correo tiene como único objeto notificar la respuesta emita a su petición, por lo tanto, para cualquier aclaración o
duda sobre la misma, usted podrá acudir a los siguientes canales oficiales dispuestos por la Alcaldía de Santiago de Cali:
a través del correo electrónico contactenos@cali.gov.co con el motivo de consulta; dirigirse a la Ventanilla de Atención
al  Ciudadano y realizar el respectivo PQRS;  o  si lo desea, se puede acercar los días  miércoles  al piso 11 del CAM,
durante la jornada de atención al ciudadano de 8:00 am. a 4:00 pm, descontando la hora de almuerzo.

RAFAEL BALANTA SANCHEZ
Subdirección de Espacio Público y Ordenamiento Urbanístico / Contratista
Departamento Administrativo de Planeación
UNIDAD DE CORRESPONDENCIA
Alcaldía de Santiago de Cali

Email trackeado con Mailsuite  ·  Darse de baja

(Nota de Confidencialidad). La información contenida en este correo electrónico y sus archivos anexos es privilegiada y
confidencial, y para uso exclusivo de sus destinatarios de la misma y/o de quienes hayan sido autorizados
específicamente para leerla. Su divulgación, distribución o reproducción no autorizada está estrictamente prohibida. Si
por algún motivo recibe esta comunicación y usted no es el destinatario autorizado, sírvase borrarlo de inmediato,
notificarle de su error a la persona que lo envió y abstenerse de divulgar su contenido y anexos, ya que esta información
solo puede ser utilizada por la persona a quien está dirigida. Nota: evite imprimir este mensaje. cuidemos el medio
ambiente.
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Cordial Saludo,

1

En primer lugar, es oportuno aclarar que, con base en las competencias conferidas por 
el Decreto Extraordinario 0516 del 28 de septiembre de 2016, el Departamento 
Administrativo de Planeacidn no tiene funciones de inspeccidn vigilancia y control, no 
obstante, en aras de brindar apoyo desde la norma urbanistica, en especial Io 
relacionado con la norma de usos del suelo del establecimiento, se delegd a un 
funcionario de la Subdireccidn.

Revisada la documentacidn aportada, se identifica que el establecimiento de comercio 
tiene el concepto de uso del suelo con radicado SOU-003875-DAP-2013, expedido bajo 
el marco normative del Acuerdo 069 del 2000 (POT), para el predio ubicado en la 
Carrera 66A# 6-168, con concepto Permitido, para la actividad con codigo CIIU 8512 
Actividades de la prdctica mddica sin internacidn.

Con base en Io especificado por el Artfculo 540 del Acuerdo 0373 de 2014 (Plan de 
Ordenamiento Territorial), la norma del Acuerdo 069 de 2000 fue derogada, por Io tanto, 
ese concepto de uso del suelo, no tiene validez.

En atencidn a su peticidn con radicado numero 202541730102092882, mediante la cual 
cita a un operative de verificacidn interinstitucional el jueves 28 de noviembre de 2025, 
sobre las condiciones sanitarias, ambientales y manejo de residues en establecimiento 
de prestacibn de servicios de salud, debido a presuntas irregularidades relacionadas 
con el manejo de residues de procedimientos quirurgicos, condiciones de bioseguridad, 
salubridad, impacto ambiental y dem£s situaciones cuya valoracion requiere la 
concurrencia de diferentes autoridades administrativas, al respecto, esta Subdireccidn, 
le informa Io siguiente:

Centro Administrativo Municipal CAM Torre Alcaldia Piso 11 
Teldfono: 6686663 www.cali.gov.co

Asunto: Informe sobre operative de verificacidn interinstitucional. 
Radicado 20252200406171 - Comisidn 350042

LUIS FELIPE CAMPO SAAVEDRA
Personero Delegado
CAM Torre Alcaldia Piso 13
Correo: atencionalciudadano@personeriacali.QQv.co
Correo: lcarnpo@personeriacali.qov.co
Santiago de Cali
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Atentamente,

CARVAJAL

Concepto de uso del sueloAnexo:

2
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En consecuencia, se realiza consulta en el aplicativo de consulta de uso del suelo en 
linea para el predio ubicado en la Carrera 66A# 6-168, al que le corresponde el numero 
predial 760010100179000220006000000000, para la actividad con codigo CIIU 8621 
“Actividades de la practica medica, sin internacion”, cuyo concepto es No Permitido, por 
cuanto el predio se localiza dentro un area de actividad Residencial Neta. (Se adjunta el 
documento)

Centro Administrativo Municipal CAM Torre Alcaldia Piso 11 
Telefono: 6686663 www.cali.gov.co

MARFO Wt
Subdirector
Subdirector de Espacio Publico y Ordenamiento Urbanfstico

■ IQNET

ALCALDfA DE 
SANTIAGO DE CALI

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO
DE PLANEACION

^fZProyecto: Fernando Lesmes Diaz - Contratista SEP0U, 
'^‘Revisd: Daniel Id^rraga R. - Contratista SEPOU^^ 

Ana Milena Montoya - Contratista SEPOuFa^ 
Angela Mariana Rojas Cruz - Contratista SHF

http://www.cali.gov.co


Datos de verificacidn de la consulta

CONCERTO DE USO DEL SUELO

Numero Predial: Id Predio: 344102760010100179000220006000000000
El Gran LimonarBarrio:

Comuna: 17

ACTIVIDADES ECONOMICAS CONSULTADAS

Actividad Ecdnomica Respuesta

No Permitido

r

■ j it

P&gina Ide 1

Direccion:

Area de Actividad:
Tipo:

Vocacion:

KR66A#6-168
Areas de Actividad Residencial

Areas Residenciales

Areas de actividad Residencial Neta

la 
sin

Id consulta: 6928617f4b2142dede08dl32
Fecha: 27 de noviembre de 2025 9:39:18

" Codigo CIIU

: 8621
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C Ji

. » a*'

ALCALDIA OE 
SANTIAGO DE CALI
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* 6928617f4b2142dede08dl32 *

Aniculo 150 del Decreto ley 2106 de 2019: CONSULTA Y CONCERTOS SOBRE USO DEL SUELO. En Io relacionado con el 
cjriplinuento de los requisites del uso del suelo para la apertura u operacidn de los establecimientos de comercio, las autoridades no 
podian trasladar la carga de la prueba al propietario del establecimiento mediante la exigencia de certificaciones, licencias o requisitos 
adicionales. Para tales efectos, las autoridades competentes efectuar^n la consulta correspondiente a trav^s de los medios habilitados 
por las alcaldlas municipales". Las autoridades podrAn efectuar-* la consulta de~ la que habla este decreto ley en 
hups://saul.cali.gov.co/tramites-api/vl/usodelsuejo/concepto/6928617f4b2142dede08dl32 i ~

El presente concepto es un documento informativo que ho autoriza el funcionamiento de establecimientos comerciales ni crea derechos 
especiales y se expide con fundamento en el articuto 28 de.la Ley 1755 del 2O15.,**Se expide.en.los tdrminos del numeral 3 del Artlculo 
2.2.6.1.3.1 Decreto 1077 de 2015 "La expedicidn de'eStps'conceptos nd otorga derechos ni obligacipn.es a su peticionario y no modifica 
ios derechos conferidos mediante licencias que est^n vigentes o que hayan sido ejecutadasA tQue! se tenga en, cuenta Io dispuesto por 
la Honorable Corte Constitucional en Sentencia C-192 de 2016. **Los usos tie suelo en seetdres patrimohiales solo se permiten en un 
maximo del 25% del area del predio (Artlculo 125 Acuerdo 0373 de 2014). ***Que.disponga de dreas de parqueo sin ocupar el espacio 
publico (Artlculo 220 Acuerdo 0373 de 2014). **En caso de usos ubicados en una copropiedad, deberS contar con la aceptacion de los 
coptopietanos o la administracidn. ***Debe obtener licencia de construction por cambio de uso ante una curadurla urbana, si se trata de 
una adecuacidn, reforma, adicidn o construction nueva. ****Que cumpla con las Normas reglamentarias o complementarias de orden 
\acional. regional o local, segun sea el caso. ****No debe generar impactos ambientales, urbanos o sociales.

de . • e t ha uMo genwado auoni&ticamente por la plataforma de automaiizacidn de trAmites de la A'cakifa de Santiago de Call, e! 27 de noviembre de 2025 a 
ra efecto de validar la veracktad de la inforrracldn enrregada en este documento se adlciona el cbdigo QR y el id unico de 

E Mb2i42ded’>08dJ32. Cualquter modiflcacidn o alteraddn al presente documento genera las accones penales correspond entes.

. < j ruocton? iOenurcialal
r : un .:anal dirrseto para qie puedas kvantar tu voz y combatir la corrupckSn. Es fdcil, rapldo y seguro. https^/transparencia.cali.gov co/denuncias/

Actividades de 
prOctica mOdica, 
internaciOn

obligacipn.es
file:///transparencia.cali.gov
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Al Ciudadano, Atención <atencionalciudadano@personeriacali.gov.co>

RESPUESTA A SU SOLICITUD- Rad. No.202541730102092872
1 mensaje

IVC, Actividades Economicas <actividad.economica@cali.gov.co> 23 de diciembre de 2025 a las 14:05
Para: Atención Al Ciudadano <atencionalciudadano@personeriacali.gov.co>

LUIS FELIPE CAMPO SAAVEDRA
Personero Delegado COMUNA. 10 - Participación Ciudadana
atencionalciudadano@personeriacali.gov.co
Santiago de Cali - Valle del Cauca.

Cordial saludo.

La Subsecretaría de Inspección, Vigilancia y Control de la Secretaría de Seguridad y Justicia del Distrito Especial de Santiago de Cali
informa a todos los usuarios, que en virtud de las facultades legales conferidas por los artículos 8, 9 y 10 de la Ley 2080 del 25 de
enero de 2021 por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, pone a
disposición el servicio de Notificación Electrónica de los actos administrativos de carácter particular proferidos por esta Entidad.

ARTÍCULO 10: Modifíquese el artículo 56 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así: ARTÍCULO 56. Notificación electrónica. “Las
autoridades podrán notificar sus actos a través de medios electrónicos, siempre que el administrado haya aceptado este medio de
notificación” , por lo tanto una vez revisada su petición, se evidencia que autoriza la notificación electrónica.

Atendiendo lo anterior se notifica vía correo electrónico, adjuntando copia de su respuesta. RECUERDE QUE CUALQUIER OTRA
PETICIÓN DEBE RADICAR MEDIANTE LA PÁGINA OFICIAL DE LA ALCALDÍA. ESTE CORREO ES ÚNICAMENTE INFORMATIVO.

Subsecretaría de Inspección, Vigilancia y Control
Secretaría de Seguridad y Justicia  
Alcaldía de Santiago de Cali

DATIC

Control a Establecimientos
Actividades Económicas
Subsecretaría de Inspección, Vigilancia y Control
Secretaría de Seguridad y Justicia
Alcaldía de Santiago de Cali
CAM Torre Alcaldía - Piso 4
www.cali.gov.co

(Nota de Confidencialidad). La información contenida en este correo electrónico y sus archivos anexos es privilegiada y confidencial, y para uso exclusivo de sus destinatarios de la
misma y/o de quienes hayan sido autorizados específicamente para leerla. Su divulgación, distribución o reproducción no autorizada está estrictamente prohibida. Si por algún motivo
recibe esta comunicación y usted no es el destinatario autorizado, sírvase borrarlo de inmediato, notificarle de su error a la persona que lo envió y abstenerse de divulgar su contenido
y anexos, ya que esta información solo puede ser utilizada por la persona a quien está dirigida. 

(Nota de Confidencialidad). La información contenida en este correo electrónico y sus archivos anexos es privilegiada y confidencial, y
para uso exclusivo de sus destinatarios de la misma y/o de quienes hayan sido autorizados específicamente para leerla. Su
divulgación, distribución o reproducción no autorizada está estrictamente prohibida. Si por algún motivo recibe esta comunicación y
usted no es el destinatario autorizado, sírvase borrarlo de inmediato, notificarle de su error a la persona que lo envió y abstenerse de
divulgar su contenido y anexos, ya que esta información solo puede ser utilizada por la persona a quien está dirigida. Nota: evite
imprimir este mensaje. cuidemos el medio ambiente.

202541730102092872.pdf
819K
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Al Ciudadano, Atención <atencionalciudadano@personeriacali.gov.co>

Respuesta al radicado No. 20252200406171
1 mensaje

Oriente, UESA <ues.oriente@cali.gov.co> 29 de diciembre de 2025 a las 13:09
Para: Atención Al Ciudadano <atencionalciudadano@personeriacali.gov.co>

Cordial saludo. 

De la manera más atenta, en atención a los radicados en referencia, Desde la Unidad Ejecutora de Salud Ambiental –
UESA Oriente-, adscrita a la Secretaría Distrital de Salud de Santiago de Cali, Se adjunta
oficio respuesta Radicado No.202541450200122461

De antemano agradecemos la atención prestada

Atentamente
Maria Alejandra Viafara-Aux Administrativo.

--
UNIDAD EJECUTORA DE SALUD AMBIENTAL
UESA Oriente
Secretaría de Salud Pública
Alcaldía de Santiago de Cali

Teléfono: (57+2) 00000 Ext. 0000
Dirección

www.cali.gov.co (Nota de Confidencialidad). La información contenida en este correo electrónico y
sus archivos anexos es privilegiada y confidencial, y para uso exclusivo de sus destinatarios de la misma y/o de quienes
hayan sido autorizados específicamente para leerla. Su divulgación, distribución o reproducción no autorizada está
estrictamente prohibida. Si por algún motivo recibe esta comunicación y usted no es el destinatario autorizado, sírvase
borrarlo de inmediato, notificarle de su error a la persona que lo envió y abstenerse de divulgar su contenido y anexos, ya
que esta información solo puede ser utilizada por la persona a quien está dirigida. Nota: evite imprimir este mensaje.
cuidemos el medio ambiente.

(Nota de Confidencialidad). La información contenida en este correo electrónico y sus archivos anexos es privilegiada y
confidencial, y para uso exclusivo de sus destinatarios de la misma y/o de quienes hayan sido autorizados
específicamente para leerla. Su divulgación, distribución o reproducción no autorizada está estrictamente prohibida. Si
por algún motivo recibe esta comunicación y usted no es el destinatario autorizado, sírvase borrarlo de inmediato,
notificarle de su error a la persona que lo envió y abstenerse de divulgar su contenido y anexos, ya que esta información
solo puede ser utilizada por la persona a quien está dirigida. Nota: evite imprimir este mensaje. cuidemos el medio
ambiente.

2 adjuntos

PQR Resp. proy. Personeria cond. Sanitarias 20252200406171.pdf
359K
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Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No.: 202541450200122461 
Fecha: 2025-11-28 

TRD: 4145.020.13.1.953.012246 
Rad. Padre: 202541450100155722 

 
 
 
 
LUIS FELIPE CAMPO SAAVEDRA 
Personero delegado comuna 10 

Participación ciudadana 

PERSONERIA  

Santiago de Cali 

 

 
Asunto: Informe relacionado con participación en el operativo de verificación 

interinstitucional condiciones sanitarias, ambientales y manejo de residuos en 

establecimiento de prestación de servicios de salud convocado mediante radicado No. 

20252200406171 21 de nov. De 2025. 

 
Cordial saludo, 

 
La Secretaría de Salud del Distrito Especial de Santiago de Cali recibió la petición formu- 

lada por usted con radicado No. 20252200406171 21 de nov. De 2025, relacionada con 

condiciones sanitarias, ambientales y manejo de residuos en establecimiento de 

prestación de servicios de salud Clínica Cuerpo y Color SAS. 

 

De acuerdo a lo anterior, me permito informar que este organismo atendió la petición en 

el marco de las funciones de inspección, vigilancia y control sobre los riesgos sanitarios 

y del ambiente de acuerdo con lo establecido en el artículo 44 de la Ley 715 de 2001 y 

demás normas sanitarias aplicables al establecimiento. El Técnico Área de la Salud William 

Domínguez O. y la Contratista Ing. Luz María Ferreira L, asignados a la Unidad Ejecutora 

de Salud Ambiental UESA Oriente, efectuaron la visita, aplicando las actas relacionadas 

a continuación: 
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ESTABLECI- 

MIENTO 

 
No. ACTA 

FECHA  
DE VISITA 

 

 
         OBSERVACIONES 

 
 
 
 
 
 

CLÍNICA 

CUERPO Y 

COLOR SAS 

 
 
 
 

 
HO 002455-25. 

GR 000042 

UAR-002626 

T-002298 

 
 
 
 
 

 
27 de 

noviembre 

de 2025 

Se realiza visita de inspección vigi- lancia y control 

sanitario al estable- cimiento Clínica Cuerpo y Color 

SAS, con el objetivo de verificar las condiciones 

sanitarias del establecimiento, en atención a petición 

de participación en operativo de verificación 

interinstitucional convocado por la Personería de 

Santiago de Cali. Mediante las actas: 

 -Acta de Inspección, Vigilancia y Control Sanitario 

Establecimientos Hospitalarios y similares (clínicas-

Hospitales) No. 002455-25. 

-Acta de Inspección, Vigilancia y Control Sanitario 
Establecimientos Generadores de Residuos 
Componente Gestión Interna. GR 000042. 
-Visita de Inspección a Unidades 
de Almacenamiento de Residuos- UAR. No. 002626. 
-Inspección Sanitaria a establecimientos con Tanque de 
Almacenamiento de Agua. 002298. 

 

 

Al realizar la inspección sanitaria al establecimiento Clínica Cuerpo y Color SAS ubicado 

en la carrera 66A No. 6-168, se evidencia que cuentan con concepto sanitario favorable 

con fecha del 6 de septiembre de 2022 mediante acta de IVC D-22599; se procede con la 

inspección visual por todas las áreas del establecimiento con el objetivo de verificar el 

cumplimiento de las condiciones sanitarias y ambientales relacionadas con agua para 

consumo humano, gestión interna de los residuos generados, normas de bioseguridad, 

procesos de limpieza y desinfección y el control de plagas;  posterior a este recorrido se 

procede a la verificación documental con la finalidad de contrastar la ejecución de los 

procesos. Evidenciando: 

 Agua para consumo humano: cuentan con 4 tanques de almacenamiento de agua 

ubicados en la terraza del establecimiento, en buenas condiciones estructurales, 

presentan soportes de los mantenimientos de lavado y desinfección realizados en los 

tiempos que indica la norma por empresa avalada por la secretaria Distrital de Salud, 

presentan medicines de cloro y pH diarios y realizan los análisis fisicoquímicos y 

bacteriológicos semestrales. Se realiza medición insitu con resultados acordes a la 

norma. Acta No. 002298. 

 Gestión Interna de Residuos: presentan documento PGIRASA debidamente 

elaborado e implementado; se evidencia dotación adecuada y suficiente de 

recipientes y bolsas para la segregación de los diferentes residuos generados y  
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acordes al código de colores establecidos en la norma para cada área de salud. 

Se evidencia trampa de grasas/residuos en área de lavado de insumos e instrumental 

y presentan evidencia de los registros de limpieza y desinfección y de la evacuación 

de los residuos generados; cuentan con Unidad de almacenamiento de Residuos 

cumpliendo con las condiciones técnicas y sanitarias-UAR. 002626; presentan 

contrato actual con el gestor externo RH-Ciudad limpia para la recolección y 

tratamiento de los residuos generados por la clínica; se evidencia registros de las 

cantidades y tipo de residuos en el formato RH1 y los certificados de disposición final 

emitidos por el gestor externo RH-Ciudad Limpia.GR-000042 y UAR-002626. 

 Bioseguridad: presentan manual de bioseguridad elaborado e implementado; al 

realizar el recorrido por las diferentes áreas del establecimiento se evidencia el uso 

de los elementos de protección personal sin embargo se observa a una de las 

personas encargadas de la limpieza y recolección de residuos en el área de cirugía 

portando calzado no adecuado para lo cual se solicito a la administración del 

establecimiento subsanar y retroalimentar al personal asistencial en lo relacionado a 

la importancia de cumplir con las normas de bioseguridad, presentan evidencia de la 

entrega de los elementos de protección personal por parte de la clínica, presentan 

evidencia de capacitaciones al personal asistencia y administrativo en temas 

relacionados con bioseguridad, segregación de residuos, autocuidado entre otros. 

 Limpieza y Desinfección: presentan protocolos de limpieza y desinfección con sus 

respectivos soportes de ejecución, al realizar el recorrido se observaron áreas 

limpiezas sin embargo en el área de cirugía se evidencia superficies porosas en 

algunas puertas, pared-piso (mediacaña), mobiliario y algunas lozas del piso 

quebradas lo cual no garantiza los procesos de limpieza y desinfección; cuentan con 

servicio tercerizado para el lavado y desinfección de la ropa hospitalaria con la 

empresa “ELIS” se evidencia contrato vigente y concepto sanitario favorable por parte 

de la secretaria distrital de salud. 

 Control de Plagas: cuentan con programa de control de plagas con su respectivo 

cronograma y certificados de ejecución trimestral con la empresa “Fumiflahs”. No se 

evidenciaron plagas durante el recorrido. 
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Registro fotográfico: 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Atentamente, 

 
 

FELIPE LOPEZ LESMES 
Profesional Universitario 
Unidad Ejecutora de Salud Ambiental Ladera 
 
Anexo: (16) folios: actas de visita:  HO 002455-25; GR 000042; UAR-002626: T-002298 

Proyectó: Luz María Ferreira-Prestador de Servicios. 

Elaboró: Alejandra Viafara, Prestador de Servicios. 

 
En atención del desarrollo de nuestros Sistemas de Gestión y Control Integrados le solicito comedidamente diligenciar la encuesta de 
satisfacción de usuario accediendo al siguiente enlace: 
http://www.cali.gov.co/aplicaciones/encuestas_ciudadano/view_encuesta_satisfaccion.php 
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